
En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las diez horas del día veintinueve de agosto de dos mil ocho, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, cuarto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con el motivo de la primera junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-003-008 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Prolongación de la Avenida Solidaridad – Las Torres en sus extremos Oriente y Poniente y Modernización de la Vialidad Existente” ; este acto del procedimiento de licitación  se funda en los artículos16.52 del Libro Decimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su reglamento. -------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo con el Artículo 67 del Reglamento del Libro Decimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ingeniero Arturo Lugo Peña en su calidad de Director General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones y Administrador del proyecto, con la presencia del Licenciado Marcos Colín Jaimes en su carácter de asesor de la Secretaría de Comunicaciones y el Licenciado Francisco González Ortiz Mena en su calidad de Director General de Financiamiento de Proyectos de la Secretaría de Finanzas; el Licenciado José Sheinbaum y el Dr. Ante Salcedo como representantes de Transparencia Mexicana A.C. como testigo social de la presente licitación. -------------------------------------------

Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lisa de asistencia la cual forma parte integrante de la misma. ------------------------

El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:

1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se precedió a dar lectura del registro de asistencia. ------------------------------------
Enseguida, se precedió a aclarar a los licitantes:

· Que sólo podrán formular preguntas o aclaraciones quienes acrediten haber adquirido las bases de la presente licitación;
· Que respecto a la toma de muestras sobre la composición del pavimento sobre la vialidad existente, dicha de tomas de muestras podrá realizarse una vez autorizado el permiso correspondiente por la Dirección General de Vialidad. Para la obtención de dicho permiso, los licitantes presentarán a la Dirección General de Vialidad la descripción de las pruebas que pretenden hacer, su frecuencia y ubicación, se privilegiará el uso de pruebas no destructivas como el uso de radar. Para tal efecto, dichas muestras se harán por cuenta de los licitantes y bajo la supervisión de la Dirección General de Vialidad en los días y horarios que ésta indique. Asimismo, los licitantes deberán contar con los señalamientos y personal capacitado necesario para el control del tránsito y desbloqueo de la vialidad en los sitios de los muestreos, dejando la vialidad reparada en los sitios de cada muestra a satisfacción de la Dirección General de Vialidad.
· Que en este acto se hace entrega a los licitantes, en medio electrónico, de información complementaria del proyecto, a efecto de que pueda ser utilizada para la elaboración del proyecto de los licitantes, sin que por esta causa se limite a los licitantes a que puedan realizar los estudios complementarios que consideren necesarios.
· Que los requerimientos de los estándares de calidad, normas mexicanas y normas oficiales mexicanas consideradas para el proyecto de referencia, deberán expresarse en la versión vigente de las mismas para la formulación del proyecto de los licitantes.
· Que el proyecto de los licitantes, por lo que hace a las obras inducidas de drenaje, deberá considerar la realización de modificaciones a dichas instalaciones en la vialidad existente.
· Que las bases de licitación para si venta a través de Compranet, se encuentran ubicadas dentro del apartado de “Obra Publica” de dicho sitio electrónico.
· Que a efecto de facilitar la integración de la oferta de los licitantes, se hace mención que los documentos que deberán ser considerados para su entrega obligatoria en la integración de sus ofertas, son los señalados en las bases de licitación en las siguientes paginas: 49 y 50 (Anexo 6 de la Sección V); 91 (Sección VI), y 118 (Sección VII).
· Que el monto a que hace referencia en la misma cláusula 6.11 del modelo de contrato, respecto del Derecho de Vía es: $250’000,000.00 (Doscientos cincuenta millones de pesos 00/100, moneda del curso legal de los Estados Unidos Mexicanos).
· Que las bases de licitación el día 10 de noviembre de 2008 como fecha límite para la adquisición de las presentes bases de licitación, y se aclara que dicha fecha se cambia para el día 12 de noviembre de 2008.
· Que la visita a las vialidades se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2008 a las 12 horas partiendo de las oficinas de la Secretaría de Comunicaciones ubicada en Vicente Guerrero No. 485 Colonia Morelos, planta baja, Toluca, Estado de México.
----------------------------------------------------------------------------------------------

2. Se hace constar que para esta junta de aclaraciones se recibieron por escrito preguntas o solicitudes de aclaración, como a continuación se indica:

ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 44937001-003-08

	Licitante
	No. de folio del recibo de Pago
	Número de preguntas o solicitudes formulada

	FCC Construcción, S.A.
	131553
	Nueve

	Infraestructura Técnica, S.A. de C.V.
	No legible 
	Cuatro

	La Peninsular Compañía Constructora, S.A. de  C.V.
	154048
	No presentó 

	Gami Ingeniería e Instalaciones, S.A. de C.V.
	155641 
	No presentó

	OHL, S.A.
	Oyente sin derecho a presentar preguntas o aclaraciones por no presentar el recibo de pago de las bases
	---

	Cemex Concretos, S.A. de C.V.
	101727
	Treinta y dos



	Promotora y Desarrolladora Mexicana, S.A. de C.V.
	125341
	No presentó

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V.
	124329
	No presentó

	Isolux Corsan Concesiones, S.A.
	119220
	No presentó


------------------------------------------------------------------------------------------------------

3. Las respuestas a las preguntas o solicitudes de aclaración de los licitantes antes referidas por su calidad y complejidad, serán dadas a conocer en la segunda junta de aclaraciones que se realizará en este mismo lugar el día 3 de septiembre de dos mil ocho, a las  11:00 horas; asimismo, en caso de que surjan más dudas a las bases y sus anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el pinto 4.1 de la Sección I de las bases de la presente licitación. ----------------------------------------------------------------
4. Se solicita a los licitantes que formularon preguntas enviarlas por archivo electrónico al correo electrónico dgvedomex@yahoo.com.mx
5. Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido. -----------------------
No habiendo asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, estos manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 10:50 horas del día de su inicio precediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia de cada uno de los que intervinieron en la misma.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por la Dirección General de Vialidad y Administrador del Proyecto
__________________

Ing. Arturo Lugo Peña

Director General
	Por la Secretaría de Comunicaciones

Lic. Marcos Colín Jaimes

Asesor del C. Secretario
	Por la Secretaría de Finanzas 

Lic. Francisco González Ortiz Mena

Director General de Financiamiento de Proyectos

	
	


Por Transparencia Mexicana A.C.

	Lic. José Sheinbaum

Testigo Social
	Dr. Ante Salcedo

Testigo Social


ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 44937001-003-08

	Licitante
	Nombre y Firma del Representante:

	FCC Construcción, S.A.


	

	Infraestructura Técnica, S.A. de C.V.


	

	La Peninsular Compañía Constructora, S.A. de  C.V.
	

	Gami Ingeniería e Instalaciones, S.A. de C.V.
	

	OHL, S.A.


	

	Cemex Concretos, S.A. de C.V.


	

	Promotora y Desarrolladora Mexicana, S.A. de C.V.
	

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V.
	

	Isolux Corsan Concesiones, S.A.
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